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SUMARIO:

Capítulo I

Introducción a la contratación pública

I. INTRODUCCIÓN. II. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE
CONTRATACIÓN. 1. Ordenamiento jurídico de la UE. Las Directivas de la UE
sobre contratación pública. Las distintas generaciones. 2. Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 2.1. Objeto y finalidad de la
Ley. 2.2. Negocios excluidos. 3. Disposiciones aplicables a las entidades locales.
3.1. La competencia de los órganos de contratación. 3.2. Normas específicas de
contratación pública en las Entidades Locales. 4. Sectores Especiales y Contratos
en los ámbitos de la defensa y de la Seguridad. III. ÁMBITO DE APLICACIÓN
DE LA LCSP. OBJETIVO Y SUBJETIVO. 1. Ámbito de aplicación objetivo.
2. Ámbito subjetivo de aplicación. 2.1. Poderes adjudicadores que son Adminis-
traciones Públicas. 2.2. Poderes adjudicadores que no tienen la consideración
de AA.PP.. 2.3. Entidades del sector público que no tienen el carácter de poder
adjudicador. 2.4. Otras entidades obligadas a aplicar la LCSP. IV. PRINCIPIOS
INFORMADORES DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.

INTRODUCCIÓN

La contratación pública es la forma por la cual el sector público se provee de
los bienes, servicios y suministros que son necesarios para sus actividades. Es,
por tanto, un instrumento estratégico de la actuación de los poderes públicos,
con una indudable importancia económica y muy presente en el diseño y eje-
cución de las políticas públicas.

La función de aprovisionamiento no sólo es relevante en los aspectos cuan-
titativos, sino también en los aspectos cualitativos tal y como se ha señalado en
la presentación de la obra, dado que la contratación se ha transformado en una
actividad estratégica y fundamental para apoyar y desarrollar políticas sociales,
medioambientales y económicas en los diferentes países.

Del mismo modo, en el otro lado, la Contratación Pública, representa tam-
bién para la pequeña y mediana empresa sin duda una oportunidad. El sector
público es un objetivo que toda pequeña y mediana empresa (PYME) debe tomar
en consideración y analizar, en base a estas consideraciones:
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II.

1.

— El sector público no es un solo cliente sino muchos. Esto significa que
existen muchas oportunidades para ofertar y, por lo tanto, de abrir nuevas
expectativas a nuestro negocio que, lógicamente, habrá que ir consolidando en
el tiempo.

— En su conjunto, es el mayor comprador del mercado y, por lo tanto, una
oportunidad de incrementar nuestras ventas.

— Se calcula que la contratación pública en la Unión Europea (UE) repre-
senta un 19% de su PIB de los cuales entre el 31% y el 38% de dichas compras
son realizadas a las pymes.

— Su presupuesto de compra, salvo excepciones, es bastante estable año
tras año. Si accedemos a este mercado, esto puede ayudar también a estabilizar
nuestras ventas respecto al total del negocio.

— El pago al proveedor está comprometido en su presupuesto (aunque a
veces pague tarde). Todos los clientes tienen un riesgo de cobro, a veces altí-
simo. En el sector público ese riesgo se minimiza con lo que ello conlleva.

— Si nuestra empresa dispone del producto o servicio que demanda el
cliente, en principio, somos candidatos para poder vender en igualdad de con-
diciones con cualquier otra empresa competidora, sea la que sea.

— La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pública recoge
aspectos normativos de mejora para favorecer el acceso de las pymes a la con-
tratación pública.

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE
CONTRATACIÓN

ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LA UE. LAS DIRECTIVAS DE LA UE
SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA. LAS DISTINTAS
GENERACIONES

La Contratación pública, ha merecido la atención de la Unión Europea, a lo
largo de las últimas décadas, estableciéndose un marco jurídico «integral» en el
ámbito de la Unión Europea. Siendo el objetivo de esta obra aportar al lector un
trazo grueso de los aspectos esenciales de la Contratación, cabe únicamente
señalar que la evolución de derecho de la UE sobre Contratación pública culmina
con el cuarto paquete de directivas dictadas en el año 2014, las denominadas
«Directivas de cuarta generación».

— La Directiva 2014/23/UE, relativa a la adjudicación de contratos de con-
cesión.

Contratación pública básica para los diferentes operadores jurídicos y ...
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1.  En palabra de GIMENO FELIU, J. M., «El TJUE a lo largo de estos años ha conformado un
sólido y coherente derecho pretoriano, que sirve de fuente interpretativa y que limita aquellas
opciones que puedan contravenir las reglas de la Unión Europea. De hecho, son, en la práctica,
una especie de codificación, que dota de coherencia y seguridad jurídica al sistema (tanto a nivel
comunitario como de aplicación práctica en los ordenamientos nacionales). Así, los conceptos
"comunitarios" deben ser interpretados de conformidad con la doctrina fijada por el TJUE.
Doctrina que debe ser conocida y respetada por los distintos intérpretes o aplicadores de las
reglas de la contratación pública, en especial por el Tribunal Supremo lo que limita interpre-
taciones o prácticas nacionales que pretendan una visión "local" de las normas de contratos
públicos» en «La jurisprudencia reciente del TJUE en materia de contratos públicos. Efectos
prácticos» QDL 61 Cuadernos de Derecho Local. Fundación Democracia y Gobierno Local
febrero de 2023, págs. 198-272.

— La Directiva 2014/24/UE, sobre contratación pública y que deroga la
Directiva 2014/18/CE, sobre coordinación de procedimientos de adjudicación de
contratos de obras, servicios y suministros.

— La Directiva 2014/25/UE, relativa a la contratación por entidades que
operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios pos-
tales y por la que se deroga la Directiva 2014/17/CE.

Estas Directivas, llegaron con el fin de simplificar y flexibilizar los procedi-
mientos y estimular así el acceso de las pequeñas y medianas empresas a la
contratación pública y garantizar un mayor peso de los criterios sociales y
ambientales.

Con esta normativa, la Unión Europea dio por concluido un proceso de revi-
sión y modernización de las vigentes normas sobre contratación pública, donde
se aclaraban determinadas cuestiones, y se incorporaba la Jurisprudencia del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) relativa a la contratación
pública1. De tal forma que se viene a consolidar un proceso de armonización
jurídica a nivel nacional conformando un derecho propio de los contratos públi-
cos.

Las directivas relativas a la contratación pública y a los contratos, en los
conocidos como «sectores especiales» tienen dos grandes objetivos; incremen-
tar la eficiencia del gasto público para garantizar los mejores resultados posibles
de la contratación en términos de relación calidad/ precio, permitir que los com-
pradores utilicen mejor la contratación pública en apoyo de objetivos sociales
comunes, como en la protección del medioambiente, en una mayor eficiencia
energética y en el uso de los recursos, en la lucha contra el cambio climático,
en la promoción de la innovación, en el empleo e integración social y en la pres-
tación de servicios sociales de alta calidad en las mejores condiciones posibles.

Los elementos comunes que podríamos señalar sería la flexibilización de los
procedimientos, el uso estratégico de la contratación pública, la reducción de la
documentación exigible a los licitadores, el impulso del acceso a las PYMES, y,
por último, la contratación electrónica.

Capítulo I. Introducción a la contratación pública
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2.

2.1.

En España, la transposición de dichas Directivas dio lugar a la aprobación
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en ade-
lante, LCSP), en vigor desde el 8 de marzo de 2018. Dicha norma se fundamenta
en principios rectores «clásicos» de la contratación pública, tales como la publi-
cidad, la igualdad de trato entre licitadores o la libre concurrencia, a los que se
han sumado nuevos principios, de marcado carácter transversal, como el de
integridad y transparencia, así como la incorporación al clausulado contractual
de criterios sociales o medioambientales.

Igualmente, a través del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública
en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pen-
siones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, se transpuso al ordena-
miento jurídico nacional la Directiva 2014/25/UE en lo relativo a la contrata-
ción en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios pos-
tales por parte de los poderes adjudicadores que no tengan la consideración
de Administración Pública, las empresas públicas, así como por otras entida-
des distintas de las anteriores que tengan derechos especiales o exclusivos.
Las disposiciones de esta Directiva que afectan a la contratación en estos
sectores especiales por parte de las Administraciones Públicas han sido objeto
de incorporación a nuestro ordenamiento jurídico por la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero. Asimismo, el presente real decreto-ley da transposición a
la Directiva 2014/23/UE en lo atinente a la licitación de contratos de concesión
de obras y de concesión de servicios en los sectores de la energía, los trans-
portes y los servicios postales, por parte de los poderes adjudicadores que no
merezcan la consideración de Administración Pública, las empresas públicas,
así como entidades distintas de las anteriores que tengan derechos especiales
o exclusivos.

LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR
PÚBLICO (LCSP)

Objeto y finalidad de la Ley

Para el cumplimiento de sus funciones, el Sector Público necesita adquirir
bienes y servicios de terceras personas, ya sean éstas públicas o privadas. A
este tipo de negocios jurídicos, esto es, a las adquisiciones para uso o consumo
público, se les denomina contratos públicos.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-
mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
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2.  
3.  

4.  
5.  

Art. 1 al 27 de la LCSP.
Art.1.1 de la LCSP «La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público,
a fin de garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones,
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre
los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control
del gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la
realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la exi-
gencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre com-
petencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa».
Art.28 al 114 de la LCSP.
Art. 115 al 315 de la LCSP.

2014 (LCSP en adelante), de conformidad con su artículo 1, tienen por objeto
regular la CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO.

La LCSP parte de dos objetivos claros, tal y como señala en su exposición de
motivos, una mayor transparencia en la contratación pública y conseguir en las
adjudicaciones una mejor relación calidad precio. Para ello, entre otras cuestiones
se establece la obligación de los órganos de contratación de velar por que el diseño
de los criterios de adjudicación permita obtener obras, suministros y servicios de
gran calidad, concretamente mediante la inclusión de aspectos cualitativos,
medioambientales, sociales e innovadores vinculados al objeto del contrato.

Del mismo modo, se pretende la simplificación de los trámites y con ello, de
imponer una menor burocracia para los licitadores y mejor acceso para las
PYMES, todo ello en aras de los verdaderos objetivos de este texto normativo,
que son la eficiencia en el gasto público y el respeto a los principios de igualdad
de trato, no discriminación, transparencia, proporcionalidad e integridad.

La Ley consta de 347 artículos, 56 disposiciones adicionales, 5 disposiciones
transitorias, 1 disposición derogatoria, 16 disposiciones finales, y seis anexos.
Es, por tanto, larga, densa, profusa, y en determinados aspectos, confusa. Se
organiza en los siguientes apartados.

TÍTULO PRELIMINAR 2: denominado Disposiciones Generales, donde se
recoge entre otras cuestiones, el ámbito de aplicación objetivo y subjetivo de la
Ley (objeto y finalidad3), negocios y contratos excluidos y la delimitación con-
ceptual de los tipos de contratos (concesión de obras, concesión de servicios,
suministro, servicios, mixtos etc.).

LIBRO I 4: Donde se recoge la configuración general de la contratación del
sector público y elementos estructurales de los contratos, las partes del con-
trato, la capacidad para contratar, prohibiciones y la solvencia de los licitadores,
así como el objeto del contrato, el precio, presupuesto, revisión y garantías exi-
gibles.

LIBRO II5: Se aborda los aspectos relativos a la preparación de los contratos
administrativos, selección del contratista, adjudicación, efectos, cumplimiento

Capítulo I. Introducción a la contratación pública
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6.  
7.  
8.  

Art. 316 a 322 de la LCSP.
Art. 323 a 347 de la LCSP.
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, de las CC. AA, Comité de cooperación
en materia de contratación pública, Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de
la Contratación (OIResCON), Oficina Nacional de Evaluación. Estrategia Nacional de Con-
tratación Pública.

2.2.

—

—

y extinción de los contratos. Se regulan el expediente administrativo, Pliegos,
procedimientos de adjudicación, efectos y cumplimiento de los contratos, así
como el régimen jurídico de los tipos de contratos.

LIBRO III6: en este libro, se aborda los contratos de otros entes del sector
público, es decir los Contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la
condición de Administraciones Públicas (PANAP) y las entidades del sector
público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores.

LIBRO IV7: y por último en el libro cuarto, se recoge la organización admi-
nistrativa para la gestión de la contratación, recogiendo aspectos relativos a los
órganos de contratación, así como los órganos de asistencia como la Mesa de
Contratación, órganos consultivos8, los Registros Oficiales (ROLECE), y la
gestión de la publicidad, medios electrónicos y telemáticos.

Negocios excluidos

No toda la actividad contractual del Sector Público se rige por la LCSP,
existen diversos negocios jurídicos bilaterales que celebran las entidades del
Sector Público, que, respondiendo a una clara naturaleza contractual, no se
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la referida Ley, por diversos motivos.

Dichos negocios excluidos se regulan en los artículos 4 a 11 de la LCSP,
sometiéndose a sus normas especiales, pero aplicándose los principios genera-
les de la ley, de forma supletoria, para resolver las dudas y lagunas que pudieran
plantearse.

A modo simplemente enunciativo, los negocios y contratos excluidos son
los siguientes:

(i) Defensa y Seguridad.

Convenios incluidos en el ámbito del artículo 346 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea que se concluyan en el sector de la
defensa y la seguridad.

Contratos de obras, suministros y servicios que se celebren en el
ámbito de la seguridad o de la defensa que estén comprendidos dentro
del ámbito de aplicación de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos
del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad.

Contratación pública básica para los diferentes operadores jurídicos y ...
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—

—

—

—

—

—

—

—

—

—

Contratos y convenios que se celebren en los ámbitos de la defensa o
de la seguridad y que deban adjudicarse de conformidad con un proce-
dimiento de contratación específico.

(ii) Convenios y encomiendas de gestión.

Convenios que cumplan determinadas condiciones.

Convenios que celebren las entidades del sector público con personas
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido
no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en
normas administrativas especiales.

Encomiendas de gestión reguladas en la legislación vigente en materia
de régimen jurídico del sector público.

(iii) Ámbito Internacional.

Acuerdos que celebre el Estado con otros Estados o con otros sujetos
de derecho internacional.

Contratos que deban adjudicarse de conformidad con un procedimiento
de contratación específico que haya sido establecido en virtud de un
instrumento jurídico.

Contratos que deban adjudicarse de conformidad con un procedimiento
de contratación específico que haya sido establecido en virtud de las
normas de contratación aprobadas por una organización internacional
o por una institución financiera internacional.

(iv) Ámbito de la Investigación, el desarrollo y la Innovación.

(v) Ámbito del dominio público y en el ámbito patrimonial.

Autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público y los
contratos de explotación de bienes patrimoniales.

Contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás
negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores negocia-
bles y propiedades incorporales.

(vi) Ámbito financiero.

Contratos relativos a servicios financieros relacionados con la emisión,
compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos finan-
cieros.

Capítulo I. Introducción a la contratación pública
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—

—

—

—

—

—

—

3.

Servicios prestados por el Banco de España y las operaciones realizadas
con la Facilidad Europea de Estabilización Financiera y el Mecanismo
Europeo de Estabilidad y los contratos de préstamo y operaciones de
tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros.

(vii) Otros negocios excluidos.

Relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos regu-
lados en la legislación laboral.

Relaciones jurídicas consistentes en la prestación de un servicio
público cuya utilización por los usuarios requiera el abono de una tarifa,
tasa o precio público de aplicación general.

Servicios de arbitraje y conciliación.

Contratos por los que una entidad del sector público se obligue a entre-
gar bienes o derechos o a prestar algún servicio, sin perjuicio de que el
adquirente de los bienes o el receptor de los servicios, si es una entidad
del sector público sujeta a esta Ley, deba ajustarse a sus prescripciones
para la celebración del correspondiente contrato.

Servicios relacionados con campañas políticas, incluidos en los códigos
CPV 79341400-0, 92111230-3 y 92111240-6, cuando sean adjudicados
por un partido político.

Prestación de servicios sociales por entidades privadas, siempre que
esta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, a través,
entre otros medios, de la simple financiación de estos servicios o la
concesión de licencias o autorizaciones a todas las entidades que
cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adjudica-
dor, sin límites ni cuotas, y que dicho sistema garantice una publici-
dad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y no dis-
criminación.

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS ENTIDADES LOCALES

Sin perjuicio de que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público se aplica íntegramente a la Administración local, como al resto
de Administraciones públicas territoriales, el legislador no podía dejar de reco-
nocer alguna serie de especificidades.

La LCSP, en su disposición adicional segunda y tercera recoge una serie de
cuestiones relacionadas con la contratación pública de las Entidades Locales,
sin embargo, esos preceptos específicos no agotan las especialidades de la con-
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La presente obra, escrita por un equipo multidisciplinar de expertos en 
derecho y contratación pública, constituye una guía esencial para com-
prender los principios, procesos y normativas que rigen la contratación 
del sector público en España. Su objetivo es ofrecer una herramienta 
clara y accesible que facilite la comprensión de un ámbito cada vez más 
complejo y determinante para el desarrollo económico y social como es 
la Contratación Pública.
La obra desglosa los elementos esenciales de la contratación pública, 
tipos de contratos, sujetos intervinientes, procedimientos de adjudica-
ción y la ejecución contractual, explicando cómo deben estructurarse 
las ofertas y cuáles son los requisitos de solvencia entre otras muchas 
cuestiones. De igual modo, se recogen los recursos y mecanismos de 
impugnación, ofreciendo claves prácticas para la defensa de derechos 
ante tribunales administrativos de Contratación Pública. Además, incluye 
ejemplos prácticos, formularios que ayudan a contextualizar y aplicar el 
conocimiento adquirido. Su enfoque transversal facilita la comprensión 
tanto para quienes se inician en la materia como para profesionales con 
experiencia que buscan una referencia actualizada. Esta obra, es clave 
para acercarse por primera vez a la Contratación Pública, entender sus 
fundamentos   y operar en un complejo ecosistema que representa un 
alto porcentaje del PIB nacional , y que representa una gran oportunidad 
para la PYME y los emprendedores.




